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Secr EF/ac.-                                                                                                                       
 
 
BORRADOR DEL  ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE    CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA  28 DE NOVIEMBRE  DOS MIL TRECE. 
 
 
                                                                      SESION N. 50 
                                                                   
SEÑORES ASISTENTES: 
PRESIDENTA 
Da. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
D. JULIO LÓPEZ MADERA, 
D. JUAN ANTONIO PADILLA HEREDERO 
DA. ROSA MA. GANSO PATÓN, 
DA. TAMARA RABANEDA GUDIEL 
D. SALOMÓN AGUADO MANZANARES  
D. ALBERTO VERA PEREJÓN 
 
 
Da. MA. ISABEL  SÁNCHEZ CARMONA, Interventora.  
D. ESTEBAN FERNÁNDEZ MATEOS,   Secretario 
 
 
         En la Villa de Pinto, siendo las catorce horas y diez minutos,  se reunieron en la sala  de 
Comisiones  del Ilmo. Ayuntamiento de Pinto bajo  la Presidencia de DA. MIRIAM RABANEDA 
GUDIEL,  Alcaldesa Presidenta, los señores  arriba indicados, asistidos  del Secretario que  suscribe,   y 
de la Señora Interventora, al objeto de celebrar la sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE    para lo cual 
habían sido debidamente convocados y que tiene lugar en primera  convocatoria. 
 
Abierta la sesión por la Presidencia se procede a dar lectura del Orden del Día de los   asuntos  a tratar, 
adoptándose  los  siguientes acuerdos: 
 
1.- PRONUNCIAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LA  DECLARACIÓN 
DE LA URGENCIA   DEL  ASUNTO A TRATAR. 
 
La  Señora Presidenta  informa que este procedimiento   ha quedado desierto recientemente, por lo que   
ha sido necesario elaborar un nuevo  pliego de cláusulas para  poder adjudicar este  suministro que 
debería  estas en funcionamiento  antes de finalizar  el año, ya que  es imprescindible para que el 
cuerpo de la Policía Local  pueda desarrollar su trabajo   de manera eficaz, lo que redundará en el 
beneficio de todos  los vecinos. 
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La Junta de Gobierno local, por unanimidad y en votación ordinaria aprueba la 
declaración de la urgencia de los asuntos a tratar. 
 
 
2.- CONCEJALIA DE ECONOMÍA 
 
2.1  APROBACIÓN DE LOS  PLIEGOS DE CLÁUSULAS QUE HABRÁN DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE RENTING DE DOS VEHÍCULOS PARA 
LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO. 
 
Se pone de manifiesto el expediente en el que consta, entre  otros documentos, la propuesta de la   
Concejala  Delegada de Economía  que en extracto  dice:  
 
 “Vista la orden de inicio del Concejal delegado de Seguridad y Emergencias, donde se expresa el 
interés en la contratación del SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE RENTING DE DOS VEHÍCULOS PARA LA 
POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PINTO (MADRID). 
 
Visto el Pliego de cláusulas administrativas particulares elaborado en el Departamento de Contratación e 
informado por la Técnico Jefe del Servicio de Contratación y el Pliego de prescripciones técnicas 
elaborado e informado por el Director Coordinador de la Policía Local, así como el informe emitido por 
el Secretario general que constan en el expediente.” 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad y en votación ordinaria acuerda:  
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación del suministro en régimen de renting de dos 
vehículos para la Policía Local del Ayuntamiento de Pinto (Madrid). 
 
SEGUNDO.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación citado anteriormente. 
 
TERCERO.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el Pliego de prescripciones 
técnicas que habrán de regir la contratación, por el procedimiento negociado sin publicidad, del 
suministro en régimen de renting de dos vehículos para la Policía Local del Ayuntamiento de Pinto 
(Madrid). 
 
CUARTO.- Que se proceda a invitar, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del 
objeto del contrato al procedimiento negociado sin publicidad en los términos establecidos en los Pliegos 
de cláusulas, siendo el tipo de negociación de 611,58/euros/unidad/mensual, más el I.V.A. 
correspondiente. 
 
 QUINTO.- Aprobar el gasto de 58.711,68 euros, para los cuatro años,  más el I.V.A. 
correspondiente, que dicha contratación supone con cargo a la partida presupuestaria habilitada al 
efecto en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Pinto para el ejercicio 2013 y con cargo a las 
partidas presupuestarias que se habiliten en los Presupuestos Generales de futuros ejercicios. 
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La presente propuesta tomará validez una vez se apruebe en Junta de Gobierno Local, bajo efectos de 
existencia de consignación presupuestaria y carácter favorable de los debidos informes. 
 
SEXTO.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del oportuno 
contrato. 
 
 
Agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Presidenta dio por terminado 
el acto y levantó  la sesión siendo las  catorce horas y quince minutos  , en prueba de lo cual, se levanta 
el presente borrador del acta que firmo yo, el  Secretario  que doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 


